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Conceder a don Juan Modesto Blázquez Seco de Herrera
autorización para derivar un caudal continuo de la margen
derecha del río Guadiana de 9 litros por segundo. correl3pOl1
diente a una dotación unitaria de 0,6 litros por segundo y
hectárea, con destino al riego por aspersión de 14,9850 hectá~

reas de la finca de su propiedap: denominada ...Albalá y Arroyo
del Cordón", sita en término municipal de Poblete {Ciudad
Real>, con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba, del
que corresponde a esta concesión un presupuesto de ejecución
material de 183.518,23 pesetas. La Comisaria de Aguas del Gua
diana podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al
perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen modifica
ciones en la esencia de la concesión.

2.· Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contado
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el ..Bo
letín Oficial del Estado.. y deberán quedar terminadas a los
dieciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta en
riego total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la
terminación.

3."- La Administración no responde del caudal que se con
cede. La Comisaría de Aguas del Guadiana podrá. exigir del
concesionario la adecuación de la potencia de. elevación al
caudal continuo que se autoriza, previa. presentación del pro·
yecto correspondiente o imponer la instalación de un dispo
sitivo con vistas a la. limitación o control del volumen que se
concede. El Servicio comprobará especialmente que el volumen
utilizado por el concesionario no exceda en ningún caso del
que se autoriza, sin que pueda derivarse un volumen superior
a los 6.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada yana.

4.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones.
tanto durante la construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento quedarán a cargo de la Comisaría
de Aguas del Guadiana, siendo de cuenta del concesionario
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori
ginen. con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse
cuenta a dicho Organismo del principio de los, trabajos. Una
vez terminados y previo aviso del concesionario se procederá
a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en
quien delegue. levantándose acta en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones. sin que pueda comenzar la ex
plotación antes de aprobar este acta la DireCGoi6n General.

5." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

8.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de 'aquélla.

7.a. La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que estime con
veniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.1. Esta concesión se otorga por un período de noventa y
nueve afios, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final. sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad. con la obligación de ejecutar las
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
existentes.

9.a Esta concesión se entederA otorgada corno provisional
y a título precario para los riegos del periodo comprendido
entre elIde julio y 30 de septiembre, pudiendo en conse
cuencia ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal
en ese periodo, lo cual se comunicará en momento oportuno
por la Comisaría de Aguas del Guadiana al Alcalde de Ciudad
Real para la publicación del correspondiente edicto para co
nocimiento de los regantes.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas. con motivo de las obras de regulación de la
corriente del río realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden do
minados en su día por algún canal construido por el Estado
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando suietos a las nuevas
normas económíco·administrativas que se dicten con - carácter
general.

12. Qu~da sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional. contrato y
aCCIdentes del trabajo y demás de carácter social.

13. El concesionario queda obligado a 'cumplir tanto en la
construcción como en la explotación. las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El depósito constituido quedará como fianza a respon.
dar del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de
las obras.

15. El concesionario queda obligado al cumpIHniento de lo
que se dispone en los artículos 31 y 33 del Reglamento de 13
de diciembre de 1924 ("Gaceta_d.el 19) "iiobk'"e preceptos refe..
rentes a la lucha antipalúdica.

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen·
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes.

Madrid. 13 de noviembre de 1971.-El Director general, por
delegación. el Comisario central de Aguas, R Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans·
portes Terrestres por la que se hace pública la
adiudicación definitiva del servicio público regular
de transportes de viajeros, equipajes y encargos
por carretera. entre las localidades que se citan.

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959 ( ..Boletín Oficial del Estado.. de 5 de ju
nio), con fecha 9 de noviembre de 1971, ha resuelto adjudicar de
finitivamente el servicio que a continuación se menciona:

servicio público regular de transporte de viajeros. equipajes
y encargos por carretera entre Riotorto y Castro de Riberas
de Lea y a Gontán, exclusivamente de ferias y mercados, como
ampliación del que es concesionario de Rlotorto a Lugo. a Metra.
a Puentenuevo. a Lorenzana y a Mondoñedo, V-2.143. expedien
te 8.843, a don Generoso Rivas Alonso. en cuyas condiciones de
adjudicación figuran, entre otras. las siguientes:

Itinerario.-El itinerario entre Riotorto y Castro de Riberas de
Lea, de 50 kilómetros de longitud. pasará por Cruz de Cancela,
Riotorto, Ferreiravella y Coto de A.

El itinerario entre Riotorto y Gontán. de 35 kilómetros de
longitud•. pasará ·por Cruz de Cancela, Santa María Mayor y
Mondoñedo.

Con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encar·
gos en todos los puntos cabeceras de línea de cada recorrido,
señalados anteriormente y con las siguientes prohibiciones: De
y entre Mondoñedo y Gontán y viceversa.

Solamente podrán conducir viajeros, equipajes y mercancias
de propiedad de éstos, desde el punto de orige!! hasta la feria o
mercado que correspondan en el día en que se practiqua el ser
vicio, pudiendo admitirlo en su recorrido hacia el lugar en que
aquéllos se celebren y dej,p.rlo a su regreso en los puntos de
procedencia, quedando, pD'r tanto, terminantemente prohibido
realizar trafico intermedio en cada itinerario.

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones:
Entre Riotorto y Castro de Riberas de Lea: Una expedición de

ida y vuelt.a el día 8 y último sábado de cada mes.
Entre Riotorto y GontAn: Una expedición de ida y vuelta el

primero y tercer sábado de cada mes.
El horario de esta,s expediciones se fijará de acuerdo con las

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa·
tura R~gional de Transportes Terrestres.

Vehiculos:-Quedan afectos a la· explotación los siguientes ve·
hiculos:

Los adscritos al servicio base. V-2.143.
ClasificaciÓn.-Este servicio se clasifica, con respecto al ferro

rril, como afluente bl. considerado en conjunto con el servicio
base, V-2.143.

Madrid, 30 de noviembre de 1971.-El Director general, Jesús
Santos-Rein.-179-A.

RESOLUCfON de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Orense por la que se fija fecha para pro
ceder al levantamiento de actas previas a la ocu
pación de las finca.s afectadas por las obras de
ensa,nche. mejora y acondicumamiento de firme de
la CN-120. de Logroño a Vigo, entre los puntos
kilométricos 556,600 al 580.800. Tramo El Pino~Val~

depereira. Término municipal deCenlle (Barban
te8-Layas).

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Fonosa, que el próximo día 27 de enero,
a las diez. horas y en Barbantes, se iniciará el levantamiento
del acta previa a la ocupación de los bienes y derechos afecta
dos por el expediente de referencia y pertenecientes a los titu
lares que se mencionan: ~

Se hace público, igualmente, que los interesados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden formular por es
crito ante esta. Jefatura, hasta el día señalado para el levan·
tamieni:o del acta previa, alegaciones a los solos efectos de sub
sanar posibles errores que se hayan podido padecer al rela
cionar los bienes y derechos que se afectan. También deben
comparecer en el lugar. dia y hora señalados paTa el levanta
miento del acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes·
para acreditar su personalidad y titularidad de los bíenes y
derechos afectados. pudiendo hacerse acompañar a su costa.
si lo estiman oportuno, de su perito y notario.

Orense. 10 de enero de 1972.-&1 Ingeniero Jefe.-262~E.
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